
  

Justicia brasileña 
ratifica condena a 
Mercado Libre 

El Tribunal de Justicia de Sáo Paulo 
ratificó la condena contra la filial brasile- 
ña de Mercado Libre por competencia 
desleal contra la empresa de alarmas 
Verisure (Securitas Direct). 
Mercado Libre había sido condenada en 
primera instancia en enero, pero tras 
apelar, el tribunal de segunda instancia 
confirmó el fallo. Así, la sentencia se hizo 
efectiva a principio de este mes. 
Verisure llevó el caso a los tribunales en 
abril de 2023 para impedir que Mercado 
Libre Brasil utilizara su marca en Google 
Ads, argumentando que estaban utili- 
zando indebidamente su marca en 
campañas publicitarias en Google, 
vinculando la palabra clave Verisure' a 
sus anuncios, dirigiendo a los consumi- 
dores a su propio sitio web. La jueza 
falló a favor de la empresa de alarmas, 
señalando que la conducta de Mercado 
Libre constituía "competencia desleal" 
por emplear medios "fraudulentos" para 
desviar clientela. 
En su defensa, Mercado Libre Brasil 
argumentó que no hay competencia 
desleal, ya que ambas compañías ope- 
ran en sectores comerciales distintos. 

     
   
    
    
   
    

    
    
   

   
   
   
   
   
   
   

  

        

  

    

   
   
   
   
   

   
      
Marcos Galperí 
Mercado Libre. 

Director Ejecutivo de     
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Dominga: Pescadores 
artesanales iniciarán 
acción judicial contra 
ministra de Medio 
Ambiente 

La ministra de Medio 
Ambiente, Maisa Rojas. 

Javier Rogel 

El Sindicato de Pescadores Artesanales de 
Totoralillo Norte, junto a otros gremios de 
pescadores, presentarán una querella por los 
delitos de desacato y falsificación ideológica 
contra la ministra de Medio Ambiente, Maisa 
Rojas, y otros integrantes del Comité de 
Ministros. Según el abogado Marcelo Casti- 
llo, representante del sindicato, las autorida- 
des no habrían cumplido con las condiciones 
impuestas por el Primer Tribunal Ambiental 
(ITA) en su sentencia del 9 de diciembre de 
2024, que acogió una reclamación de Andes 
Iron, titular del Proyecto Dominga. 
"Esta es la primera vez desde 1994 que el 
Comité de Ministros, compuesto por seis 
ministros de Estado, no da cumplimiento a 
una orden judicial, quebrantando asi la sen- 
tencia y el Estado de Derecho", sostuvo 
Castillo a través de una misiva. 
La acción judicial se basa en el argumento de 
que el Comité no habría cumplido con las 
condiciones establecidas por el 1TA, tanto en 
plazos como en el fondo del procedimiento. 
*El Comité de Ministros incurrió en un mani- 
fiesto y grave desacato de lo ordenado 
cumplir por el Primer Tribunal Ambiental de 
Antofagasta, lo que fue corroborado por la 
resolución de 17 de febrero de 2025, de 

  

Subrei inicia gira por Arabia Saudita, =U L===U 

peración para los Estados 

   

                                                    

    
       
         

   

dicho tribunal, que constató el incumplimien- 
to del plazo judicial, y de las condiciones 
fijadas en la Resolución Exenta N? 
20259910145, de manera que anuló y dejó sin 
efecto sus considerandos 12, 13 y 15, así 
como los puntos 2, 6,16, 17, 18 y 19 de su 
parte resolutiva(..)", argumentó el abogado. 
Sin embargo, esta no es la primera querella 
de esta indole. El abogado Marcelo Castillo 
ha sido una figura recurrente en acciones 
judiciales relacionadas con el Proyecto Do- 
minga y contra la Ministerio de Medio Am- 
biente (MMA). En enero de 2023, presentó 
un recurso de protección contra la ministra 
Rojas, solicitando su inhabilitación en deci- 
siones vinculadas al proyecto Dominga por 
posibles conflictos de interés. En novimebre 
de 2023, lideró un recurso contra la amplia- 
ción de un área marina costera protegida, 
alegando que afectaba las actividades eco- 
nómicas de los pescadores artesanales. En 
septiembre de 2024, la acción fue en contra 
el MMA por la declaración del Santuario de la 
Naturaleza Cruz Grande, en la comuna de La 
Higuera, argumentando que la medida perju- 
dicaba la explotación de recursos bentóni- 
cos en áreas de manejo de los pescadores. 
El Ministerio de Medio Ambiente, consultado 
sobre el tema, optó por no emitir declaracio- 
nes. 

  

224 > Kenia. Sanhueza describió que 
“existen oportunidades para 
exportaciones agropecuarias 
como carne de cerdo, salmón, 
vinos y bebidas espirituosas”. 

    

(Subrei), comandada por 
Claudia Sanhueza, inició hoy 
una gira por Arabia Saudita, 
Kenia y Sudáfrica para, según 
indicaron, fortalecer vínculos 
comerciales, atraer inversiones 
y diversificar exportaciones. 
En Riad, la delegación sosten= 
drá reuniones con autoridades 
sauditas y el Consejo de Coo- 

Árabes del Golfo, "El Consejo 
ha tenido un rol protagónico 
en los últimos años en la nego- 
ciación de acuerdos económi- 
cos- comerciales y en la pro- 
moción bilateral del comercio 
e inversiones con socios co- 

merciales, tales como, Nueva 
Zelanda, Corea del Sur, Indo- 
nesia, Unión Europea, Reino 
Unido, ASEAN, por mencionar 

La subsecretaria, Claudia 
Sanhueza y Ibrahim Al Mubarak, 
Ministro Asistente de Inversiones 
de Arabia Saudita. 

algunos", explicó la subsecre- 
teria Sanhueza. 
En Nairobi, se llevará a cabo el 
primer Comité Conjunto de 
Comercio e Inversiones con 

La gira continuará en Pretoria, 
Sudáfrica, donde se reactivará 
la Comisión Conjunta de Co- 

'mercio e Inversiones. Según 
destacó la subsecretaria, este 
encuentro “permitirá trazar 
objetivos concretos y pragmáti- 
cos” y aprovechar el crecimien- 
to del 24% en exportaciones 

mineras chilenas hacia Sudáfri- 

ca en los últimos seis años. 

Índice de Precios 
de Productor de 
Industrias crece 
2,2% en enero 

La extracción y procesamiento de cobre 
lideró la variación del sector minero en 
enero de 2025, según datos del Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE). El Índice 
de Precios de Productor de Industrias 
(IPP), que abarca minería, manufactura y 
servicios básicos, registró un alza men- 
sual de 2,2% 
El Índice de Precios de Productor de 
Minería (IPPMin) fue el motor principal, 
con un incremento de 2,6%, impulsado 
por el cobre, que subió un 2,5%. En tanto, 
el Índice de Precios de Distribución de 
Electricidad, Gas y Agua (IPDEGA) creció 
un 4,8%, destacando la generación y 
distribución eléctrica con un aumento del 
5,7%. Por su parte, la manufactura subió 
un 11%, empujada por la fabricación de 
abonos y compuestos de nitrógeno, que 
creció un 8,2%. 

  

Vino chileno 
destaca en Wine 
Paris 2025 

El vino chileno tuvo una destacada 
participación en Wine Paris 2025. 
Daniel Sanz Ocares, gerente de expor- 
tación de Tapihue Wines, resaltó el alto 

interés en sus productos: “Hemos 
estado increíblemente ocupados. La 

demanda ha sido fuerte y todos los 
productores chilenos trabajamos juntos 
para mostrar nuestro país”. 
El evento duró tres días (desde el 09 al 
12 de febrero) recibió un récord de 

52,622 visitantes, con un 45% de 154 

países. El espacio para expositores 

internacionales creció un 80% con 

respecto al 2024 y fue impulsado por la 

presencia de las regiones vinícolas del 
"New Wolrd”. 

Chris Stone, de Washington Wine, 

también destacó un cambio en la per- 

cepción de los vinos del "New World” y 

“apuntó a una mayor presencia de Wa- 
shington y Oregon para el 2026.
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